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Segundo: Aprobar el Expediente de Información Pú-
blica y de Audiencia de Administraciones y definitiva-
mente el «Estudio Informativo Complementario del Pro-
yecto: Corredor Norte-Noroeste de Alta Velocidad. 
Línea de Alta Velocidad Madrid-Galicia. Tramo Olme-
do-Zamora. Subtramo: Olmedo-Pozal de Gallinas», pro-
poniendo como alternativa a desarrollar en los Proyectos 
Constructivos la solución descrita en el mismo.

Tercero: La solución definida en el Estudio Informati-
vo Complementario que ahora se aprueba modifica, en el 
ámbito del mismo, la propuesta del «Estudio Informativo 
del Proyecto de mejora de la línea Medina del Campo-A 
Coruña. Tramo: Medina-Zamora-Puebla de Sanabria 
(Lubián)», aprobado por Resolución de la Secretaría de 
Estado de Infraestructuras de 12 de mayo de 2003 (BOE 
de 7 de junio de 2003).

Cuarto: En los sucesivos Proyectos Constructivos que 
desarrollen la solución aprobada se tendrán en cuenta las 
prescripciones incluidas en la citada Resolución de 14 de 
febrero de 2007, de la Secretaría General para la Preven-
ción de la Contaminación y el Cambio Climático del 
Ministerio de Medio Ambiente (BOE de 16 de marzo 
de 2007) que sean de aplicación.

Quinto: Durante la redacción de los Proyectos Cons-
tructivos se mantendrá una adecuada coordinación con 
otras Administraciones y Entidades afectadas para la re-
posición de viales y servicios.

Sexto: Según se establece en el Artículo 6 de la Ley 
39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, se 
determina que los Proyectos Constructivos que desarro-
llen la solución aprobada serán redactados por la Direc-
ción General de Ferrocarriles.

Séptimo: La presente Resolución pone fin a la vía ad-
ministrativa. En consecuencia, y sin perjuicio de que 
pueda utilizarse cualquier otro recurso, tal como señala el 
artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la 
presente Resolución podrá interponerse recurso Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de publicación o notificación 
de esta Resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional.

Madrid, 11 de octubre de 2007.–El Secretario de Esta-
do de Infraestructuras y Planificación, Víctor Morlán 
Gracia. 

 72.824/07. Nota-anuncio de la Dirección General 
de Ferrocarriles por la que se somete al trámite 
de Información Pública el «Estudio Informativo 
del proyecto: Remodelación de la red arterial fe-
rroviaria de la ciudad de Murcia».

Con fecha 15 de noviembre de 2007, la Dirección 
General de Ferrocarriles ha aprobado técnicamente el 
«Estudio informativo del proyecto: Remodelación de la 
red arterial ferroviaria de la ciudad de Murcia».

En virtud de dicha Resolución y conforme a lo dis-
puesto en los Artículos 5.4 de la Ley del Sector Ferrovia-
rio y 10.5 de su Reglamento, se somete al trámite de in-
formación pública dicho estudio informativo por un 
periodo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente al de publicación del presente anuncio 
en el BOE, para ser examinado por las personas que lo 
deseen, quienes podrán formular observaciones que de-
berán versar sobre la concepción global del trazado en la 
medida en que afecte al interés general.

La información pública lo es también a los efectos 
medioambientales indicados en el procedimiento de Eva-
luación de Impacto Ambiental regulado por el Real De-
creto Legislativo 1302/86 modificado por la Ley 6/2001 
y la Ley 9/2006 y su normativa complementaria.

El estudio informativo estará expuesto al público en 
días y horas hábiles de oficina en la Delegación del Go-
bierno en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el Ayuntamiento de Murcia así como en la Di-
rección General de Ferrocarriles del Ministerio de Fo-
mento, plaza de los Sagrados Corazones 7, planta baja, 
Madrid.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la 
Subdirección General de Planes y Proyectos de la Direc-
ción General de Ferrocarriles, plaza de los Sagrados Co-
razones 7, 28071 Madrid, indicando como referencia: 
«Información pública del estudio informativo del pro-

yecto: Remodelación de la red arterial ferroviaria de la 
ciudad de Murcia».

Madrid, 16 de noviembre de 2007.–El Ingeniero-Jefe 
del Área de Planificación, Francisco Javier Sánchez
Ayala. 

 72.860/07. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 
Cartagena por la que se somete a información 
pública la solicitud de concesión administrativa, 
para «Proyecto básico Ampliación Red Distribu-
ción Dársena de Escombreras».

Con fecha 10 de octubre de 2007 ha sido presentado 
en esta Autoridad Portuaria el «Proyecto básico Amplia-
ción Red Distribución Dársena de Escombreras» por don 
Enrique Argelich Torra, en nombre y representación de 
Gas Natural Distribución S.D.G., S.A., a los efectos de 
tramitar la concesión administrativa de ocupación de te-
rrenos de dominio público del Puerto de Cartagena.

Una vez realizada la confrontación previa del pro-
yecto, se somete el mismo a información pública duran-
te veinte días, según lo dispuesto en el artículo 110.3 de 
la Ley 48/2003, de noviembre, de Régimen Económico 
y de Prestación de Servicios de los Puertos de Interés 
General.

Lo que se hace público para que en el plazo antes cita-
do, contado a partir del día siguiente a la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, pueda examinar cualquier 
interesado el proyecto en las Oficinas de la Autoridad 
Portuaria de Cartagena, Plaza de Héroes de Cavite, s/n, 
en horas hábiles de 9:00 a 14:00 y de lunes a viernes.

Cartagena (Murcia) 13 de noviembre de 2007.–Direc-
tor, José Pedro Vindel Muñiz. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 71.146/07. Resolución del Instituto de Educación 
Secundaria San Blas sobre extravío de un título.

Por haberse extraviado el título de Técnico Especialis-
ta en «Mantenimiento Eléctrico-Electrónico» de don 
Antonio Aranda López, expedido por el Ministerio de 
Educación Cultura y Deporte el día 5 de mayo de 1996 e 
inscrito al número 199608000212, Libro I, Folio 9, del 
Registro Nacional de Títulos, se anuncia iniciación del 
expediente para la expedición de un duplicado por si se 
formulan alegaciones contra dicha expedición.

Madrid, 9 de octubre de 2007.–El Director del Centro, 
José Luis Díez García-Dovas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 71.526/07. Resolución de la Dirección General de 
Desarrollo Rural por la que se somete a Informa-
ción Pública la Relación de Bienes y Derechos 
afectados y se fija fecha para el Levantamiento de 
Actas Previas a la Ocupación de los bienes y dere-
chos necesarios para la realización del «Proyecto 
de Modernización del Regadío de la Comunidad 
de Regantes del Canal de Riaza (Burgos-Vallado-
lid) Fase B: Sector I: Captación, Impulsión, Bal-
sas y Red de Distribución. Sector II: Red de Distri-
bución. Sector III: Balsas y Red de Distribución. 
Instalaciones y Líneas en A.T.» 1.ª Fase. Entidad 
beneficiaria: Comunidad de Regantes del Canal 
de Riaza. Expediente: 06.21.322.

La Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social, en su artículo 116, 

declara de interés general determinadas obras de 
infraestructuras hidráulicas con destino a riego, figurando 
en su apartado Uno-a) Obras de modernización y consoli-
dación de regadíos de diversas comunidades de regantes, 
entre otras, «la consolidación y mejora del regadío de la 
Comunidad de Regantes del Canal de Riaza (Valladolid)». 
Dichas obras llevan implícitas las declaraciones de utili-
dad pública a los efectos previstos en los artículos 9, 10 y 
11 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación 
Forzosa, y la de urgencia, a los efectos de ocupación de los 
bienes afectados a los que se refiere el artículo 52 de dicha 
Ley. El Proyecto de Modernización del Regadío de la 
Comunidad de Regantes del Canal de Riaza (Burgos-Va-
lladolid) Fase B: Sector I: Captación, Impulsión, Balsas y 
Red de Distribución. Sector II: Red de Distribución. Sec-
tor III: Balsas y Red de Distribución. Instalaciones y Lí-
neas en A.T. fue aprobado por Resolución de la Excma. 
Sra. Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación de fe-
cha 29 de mayo de 2006. Posteriormente, con fecha 24 de 
julio de 2007 y también mediante Resolución de la Subse-
cretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación, se aprueba 
el Modificado del Anejo de Expropiaciones del Proyecto 
de Modernización del Regadío de la Comunidad de Re-
gantes del Canal de Riaza (Burgos-Valladolid) Fase B.

El expediente expropiatorio se inicia por orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fe-
cha 21 de septiembre de 2007.

Teniendo en cuenta el previsible desarrollo de las 
obras, es aconsejable que la expropiación de los bienes y 
derechos necesarios para la realización del proyecto de 
referencia se vaya adaptando al desarrollo de las mismas 
y, por tanto, se realice en varias fases sucesivas. Se aco-
mete ahora la 1.ª Fase correspondiente a la impulsión, 
balsas y parte de la red de distribución del Sector I, así 
como la balsa del Sector III del proyecto de referencia.

Procede, en consecuencia, someter a trámite de infor-
mación pública los bienes y derechos afectados de esta 
1.ª Fase, por las expropiaciones necesarias para la ejecu-
ción del proyecto, con especificación de su naturaleza y 
titularidad a los efectos previstos en el artículo 56 del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados que pudieran resultar afectados 
como consecuencia de la expropiación podrán formular 
cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efec-
tos de la subsanación de los posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes y derechos afectados.

Los escritos de alegaciones se dirigirán a la entidad 
beneficiaria, Comunidad de Regantes del Canal de Riaza, 
calle Laguna, n.º 8, 47300 Peñafiel (Valladolid), dispo-
niendo como plazo para realizar las mismas, hasta el día 
señalado para el levantamiento de Actas Previas.

La relación de bienes y derechos afectados, que se 
adjunta, podrá examinarse, a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado, en las oficinas de la Comunidad de Regantes 
del Canal de Riaza, sitas en el domicilio antes citado, así 
como en las dependencias de los Ayuntamientos de Cas-
trillo de Duero y Valbuena de Duero.

Al mismo tiempo, en aplicación del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
esta Dirección General ha resuelto proceder a la convo-
catoria de los propietarios de los bienes y derechos afec-
tados, para que en el día y hora que figuran en el listado 
adjunto comparezcan en los Ayuntamientos antes cita-
dos, al objeto del levantamiento de las Actas Previas a la 
Ocupación y si procediera, las de ocupación definitiva, 
con desplazamiento, en su caso, a la finca afectada para 
la toma de datos si fuera preciso.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Valladolid», así como en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
así como las publicaciones correspondientes en el «Bole-
tín Oficial de la Provincia de Valladolid», en dos diarios 
de la provincia y en los tablones de anuncios de los 
Ayuntamientos de Castrillo de Duero y Valbuena de 
Duero, servirá como notificación a los posibles interesa-
dos no identificados, a los titulares de bienes y derechos 
afectados que sean desconocidos y aquellos de los que se 
ignore su paradero.


